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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:45 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Señora Ministra, señores Ministros, oportunamente se repartió el acta 

de la sesión anterior, no habiendo recibido comentarios, se consulta 

¿en votación económica se aprueba el acta? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde a la ponencia del señor Ministro José Ramón Cossío 

Díaz dar cuenta en primer lugar con los asuntos listados el día 

de hoy. 

 

Licenciada, por favor sírvase dar cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA DOLORES 

RUEDA AGUILAR: Con el permiso de ustedes. 

 

Informo a la Sala que por instrucciones del señor Ministro ponente, 

los asuntos listados con los números 2, 12 y 4 Bis, correspondientes 

al Amparo Directo en Revisión 3203/2015, Amparo Directo en 

Revisión 5737/2014 y Recurso de Inconformidad 980/2015 se 

quedan en lista. 

 

Asimismo, solicito su autorización, señor Ministro Presidente, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los 

asuntos identificados en la lista con los números 1, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 

11, 13 y 5 Bis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2848/2014.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE AL 
QUEJOSO, EN CONTRA DEL ACTO Y LA AUTORIDAD 
PRECISADOS EN EL APARTADO II DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente, no comparto la propuesta del proyecto en el sentido de 

considerar inconstitucional el tipo penal de “ultrajes”, en 

consecuencia, votaré en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto y 

anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Conforme con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro  Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

  

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3073/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LA AUTORIDAD Y 
ACTO PRECISADOS EN EL APARTADO II DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente, no comparto la propuesta de este proyecto, desde mi 

perspectiva sí tiene un vicio de inconstitucionalidad el precepto que 

se impugna por ser violatorio del principio de igualdad. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En el mismo sentido que 

el expresado por el Ministro Pardo, yo también votaría en contra del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto y 

anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En el mismo sentido que 

el Ministro Pardo.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro  Presidente, 

le informo que existe mayoría de tres votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4840/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA QUEJOSA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 
DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE POR LA SALA 
CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, EN EL TOCA 400/2013, PARA LOS 
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EFECTOS SEÑALADOS EN LA EJECUTORIA IMPUGNADA EN 
ESTE RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor Ministro  

Presidente. En éste también voy a votar en contra, considero que  en 

el principio se tendría que desvirtuar la inoperancia que estableció el 

colegiado para establecer si se daba o no esta inoperancia que dijo 

respecto a la constitucionalidad del artículo 211 del Código de 

Procedimientos del Estado de Aguascalientes, 128 y 424, y no se 

desvirtuaron los agravios, sino que se entró al estudio  del fondo, lo 

que para mí implicaría que, primero, de resultar inoperante, ello daría 

lugar al desechamiento del recurso. Por eso votaré en contra y haré 

voto particular.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro  Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos en favor de la consulta. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con  el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 102/2015. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
464/2014, DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente, no comparto la reasunción de competencia que se 

propone, en virtud de que no existe acto de aplicación del precepto 

cuya inconstitucionalidad se alega. En consecuencia, votaré en 

contra. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro  Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos en favor de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

  

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2338/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN LA PARTE FINAL DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña Hernández. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto voy a votar en contra porque la quejosa 
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reclamó la inconstitucionalidad del artículo 122, fracción II, del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; y en este sentido, 

estableció que era violatorio de diversos presupuestos 

constitucionales porque ordenaba que se hiciera en un periódico local 

del Distrito Federal. 

 

El colegiado estableció que la publicación de edictos había sido en 

un periódico de publicación nacional y, por lo tanto, no se había 

actualizado una hipótesis que demostrara la inconstitucionalidad en 

la aplicación en su perjuicio del vicio que ella decía que tenía el 

artículo. 

 

En efecto, se sostiene que se puede analizar la constitucionalidad de 

la norma, al margen de los perjuicios que se causen en relación con 

la propia actualización de la norma, y por eso me aparto del sentido 

del proyecto y votaría en contra con voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto, también. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE  GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos en favor del proyecto. 

 



10 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continuamos por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4447/2015. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña Hernández. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto también voy a votar en contra, porque en 

el proyecto se parte de la procedencia del recurso porque se cumplen 

los requisitos del artículo 107 constitucional y relativos de la Ley de 

Amparo. No comparto esta consideración porque no existe ninguna 

cuestión de constitucionalidad que se hubiera hecho valer, sino lo que 

hizo el tribunal colegiado fue realizar una interpretación del artículo 

142 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 

pero no realizó ninguna interpretación directa ni de precepto 
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constitucional, ni de tratados internacionales, por eso voy a votar en 

contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE  GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continuamos por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2163/2015. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
EMITIDA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO, EN EL EXPEDIENTE 602/2014. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias señor 

Ministro Presidente. En este asunto, –en mi opinión– ha operado la 

preclusión y, consecuentemente, votaré en contra. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE  GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En 

contra, por la misma razón expresada por el señor Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de tres votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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Continúe por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5267/2014. 

 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO.  EN LA MATERIA DE  LA REVISIÓN SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.  DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS  AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
APARTADO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 
 
SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. No comparto la propuesta del proyecto, de hecho éste es 

un returno de un proyecto original elaborado bajo mi ponencia, en el 

que consideramos que era justificado constitucionalmente la 

previsión en el Código Penal del Estado de Chihuahua respecto de 

la agravante del delito de homicidio cuando se advierta un tema de 

violencia de género. En consecuencia, votaré en contra del proyecto. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto, también. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto y 

anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
Adelante. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro Presidente. 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5234/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE 
AL QUEJOSO, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMÓ DE LA NOVENA 
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SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 
 
SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto también votaré en contra porque se 

parte de que hay una interpretación del artículo 5º constitucional, y 

considero que no existe esa interpretación, lo que hizo el colegiado 

fue parafrasear una tesis de esta Suprema Corte. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto, con 

algunas salvedades en las consideraciones que expresaré en un voto 

concurrente. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro en favor del  proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
LISTA BIS 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1015/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4098/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN  A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DE CINCO DE AGOSTO 
DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4098/2015. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto también 

voy a votar en contra, toda vez que se parte de que es fundado el 

recurso de reclamación porque está en los supuestos para la 

procedencia del recurso de revisión previsto tanto en el artículo 107 

de la Constitución como en el Acuerdo 9/2015 dictado por el 

Tribunal Pleno.  
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Considero que no se dan los supuestos establecidos ni 

constitucionalmente ni en el acuerdo dictado por esta Suprema 

Corte y, por lo tanto, votaría en contra del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

continúo con el orden de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO EN REVISIÓN 662/2015. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME COMPETENCIA PARA 
CONOCER EL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR EL 
REPRESENTANTE ESPECIAL DE LOS MENORES.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS DE SU 
LEGAL COMPETENCIA. 
 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 400/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 256/2014 DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL CONOCIMIENTO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
LISTA BIS 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1048/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE VEINTICUATRO 
DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR LOS 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL CONOCIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARÓ CUMPLIDA LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 1/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
882/2015. DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
VARIOS 1051/2014-VIAJ. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE 
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO EN EL 
EXPEDIENTE VARIOS 1051/2014-VIAJ. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1177/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4713/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1177/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4713/2015. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Es todo señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión  los 

proyectos. En votación económica ¿se consulta si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciada. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Con gusto señor Ministro Presidente. Por 

instrucciones del señor Ministro Ponente, se retira el asunto 

identificado con el número económico 11, que corresponde a la 

Contradicción de Tesis 202/2015.  

 

Asimismo, por instrucciones del señor Ministro ponente quedan en 

lista los asuntos identificados con los números económicos 4 y 5 bis, 

que corresponden, respectivamente, al Amparo en Revisión 

1003/2015 y el Recurso de Inconformidad 909/2015. 

 

A continuación, solicito autorización del señor Ministro Presidente 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con 

los asuntos identificados con los números económicos 2, 6, 7, 10 y 3 

Bis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4363/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Como lo he hecho en asuntos semejantes y que están 

identificados, votaré en contra en este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Conforme. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
108/2013. ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
115/2013. ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ. 

 

En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE PERO 
INFUNDADA LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE LOS ACTOS 
PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DEL FALLO. 
 
TERCERO. SE RECONOCE LA VALIDEZ DEL OFICIO 
PRECISADO EN LA ÚLTIMA PARTE DEL CONSIDERANDO 
SEXTO DEL FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. En ambos asuntos votaré en contra, considero que no 

tiene legitimación la parte actora. Muchas gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal de 

ambos asuntos por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra en ambos y anuncio 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de ambos 

proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con los proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

los proyectos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDAN 
APROBADOS AMBOS PROYECTOS POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4029/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto votaré en 

contra, se está proponiendo desechar el recurso sin analizarse si los 

agravios relativos en contra de la inoperancia que determinó el 

colegiado eran fundados o no y, además, se realizan consideraciones 

de fondo que no comparto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
810/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
TERCERO. SE DEVUELVEN LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo Rebolledo.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. El presente asunto no lo comparto, considero que es  

infundado el recurso de reclamación en la medida en que no existe 

confesión por parte del quejoso y, en consecuencia, el análisis del 

tema de tortura me parece que es desde un plano de mera legalidad 

y, desde luego, tampoco comparto el aspecto de defensa adecuada; 

en consecuencia, votaré en contra. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Sí, por las mismas 

razones que el Ministro Pardo, no sólo porque no trascendió la 

cuestión de la tortura, sino que considero que eso es un tema, lo que 

ordena la Sala es que acaten una jurisprudencia en forma de cómo 

debe actuar un Juez de Proceso tratándose de actos de tortura y no 

es una cuestión propiamente constitucional, sino de únicamente de 

que siga los pasos que se establecieron en una tesis emitida por esta 

Primera Sala. Y por otro lado, tampoco considero que se dé algún 
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tema de constitucionalidad, por lo tanto, estimo que el recurso sería 

infundado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de tres votos a favor del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización señor 

Ministro Presidente, a continuación doy cuenta con los restantes 

asuntos de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO EN REVISIÓN 607/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISIÓN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 22/2015. SOLICITANTE: 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL CUARTO 
CIRCUITO.   
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1190/2015. 
RECURRENTE: PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
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CIRCUITO, EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4452/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 09 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 301/2015. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
LISTA 2 BIS 
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ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
974/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
980/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
800/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD . 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos, en votación económica ¿se consulta si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN.  
 

Muchas gracias licenciada.  
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

ISABEL CASTILLO VORRATH: Gracias, con su autorización señor 

Ministro Presidente.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1141/2015.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTO POR **********, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTO POR **********, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
TERCERO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1177/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTO POR **********, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTO POR **********, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
TERCERO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1302/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1423/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1060/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
RECURRENTE DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1061/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
RECURRENTE DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1121/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
51/2015 Y SU ACUMULADA 54/2015. 
PROMOVENTES: PROCURADORA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DE AGUASCALIENTES. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD Y SU ACUMULADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1099/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1157/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
LISTA 3 BIS 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1298/2015.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1384/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO RECURRIDO, 
DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
961/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1030/2015.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1255/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es toda la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica ¿se consulta si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciada. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor, con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA CECILIA 

ARMENGOL ALONSO: Buenas tardes. Con gusto señor Ministro 

Presidente. Le informo que de acuerdo a sus instrucciones, el asunto 

listado con el número 10, correspondiente al Amparo Directo en 

Revisión  6047/2015, se retira. 

 

Así también, de acuerdo a sus instrucciones los asuntos listados  con 

los números 1, correspondiente a la Contradicción de Tesis 

160/2014, el listado con el número 2, correspondiente a la 

Contradicción Tesis 290/2015, el listado con el número 1 bis, 

correspondiente al Recurso de Reclamación 1439/2015, el listado 

con el número 4 bis, correspondiente al Recurso de Reclamación 

1431/2015 y el listado con el número 5 bis, correspondiente al 

Recurso de Reclamación 1438/2015, quedan en lista. 

 

Ahora, solicito su autorización para variar el orden de la lista y dar 

cuenta en primer término con los asuntos 3 y 5 de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 879/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 
LA PARTE FINAL DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto voy a votar en contra y con voto particular, 

porque se está estableciendo cuestiones en relación al pago de 

salarios cuando se está en trámite un procedimiento administrativo, 

tratándose, en este caso, de un ministerio público federal y se hace 

una afirmación en que no se les debe de pagar mientras estén sujetos 

al proceso.  

 

No comparto la consideración y entonces voy a votar en contra, con 

voto particular. Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ahora doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 965/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL APARTADO NOVENO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto también 

voy a votar en contra con voto particular, porque a mi juicio se están 

estudiado argumentos de constitucionalidad en relación a la 

afectación que se establece que no se le causa porque son actos 

futuros de realización incierta y, sin embargo, con relación a otros 

argumentos de constitucionalidad sí se le estudia. Entonces, a mi 

juicio, estas dos consideraciones para el estudio de la 

constitucionalidad de los preceptos que están reclamando, resultan 

contradictorios entre sí. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy cuenta 

de forma sucesiva con el resto de los asuntos comenzando con el 

listado con el 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5196/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1523/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1524/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
932/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3685/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFRIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1227/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN  RECURRIDA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y por último, 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1339/2015. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica ¿se consulta si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
 
Muchas gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Piña Hernández. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR: Buenas tardes. Con gusto señor 

Ministro Presidente. Con el permiso de ustedes. Informo a la Sala que 

por instrucciones de la señora Ministra ponente los asuntos 

identificados en la lista con los números 2 y 7, correspondientes al 

Amparo Directo en Revisión 792/2015 y el Amparo en Revisión 

462/2015 se retiran.  

 

Asimismo,  informo que los asuntos identificados con los números 5, 

8, 11, 4 Bis y 6 Bis, correspondientes a los expedientes: Incidente de 

Cumplimiento Sustituto 15/2014, Controversia Constitucional 

116/2014, Controversia Constitucional 30/2014, Amparo Directo en 

Revisión 1172/2014 y Amparo Directo en Revisión 1518/2015, 

quedan en lista. 

 

Por otra parte, solicito su autorización señor Ministro Presidente, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con el 

asunto identificado con el número 1. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 129/2015. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO, PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO A 
QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña Hernández. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este asunto lo estoy presentando conforme al criterio de 

la mayoría; sin embargo, votaré en contra en cuanto a la 

determinación de qué tribunal colegiado es el competente para 

conocer del asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE  GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro Presidente, 

con su autorización continúo con el orden de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 102/2015. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO Y LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO 
DE LA MISMA MATERIA, DEL PRIMER Y 
TERCER CIRCUITO, 
RESPECTIVAMENTE. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2553/2015. 



48 

 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 723/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

  

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 128/2014. 
SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, 
EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO, Y LOS SUSTENTADOS POR 
EL ENTONCES SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO Y 
EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 541/2015. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3562/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
731/2015.  

 
El proyecto propone: 



50 

 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1707/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3113/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es toda la cuenta señor Presidente. 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

proyectos. En votación económica ¿se consulta si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  
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QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
Agotados los asuntos correspondientes a la sesión del día de hoy, 

me permito citar a la Ministra y a los Ministros a la próxima sesión 

que tendrá verificativo el próximo miércoles dieciséis de marzo del 

año en curso a las diez horas con treinta minutos. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:30 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”. 

 
 


